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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2019-002184 00 

 

Por secretaría súrtase traslado de la contestación al 

llamamiento en garantía realizado por la sociedad Systemgroup S.A. 

acorde con lo previsto en el artículo 110 del Código General del 

proceso, para lo cual la citada sociedad deberá remitir su contestación 

a las partes del presente proceso según lo ordenado por el Decreto 806 

de 2020. 

 

No obstante, lo anterior, las partes tengan en cuenta que 

pueden concurrir a la secretaría del Juzgado a revisar el proceso de la 

referencia. 

 

Finalmente, y atendiendo que en el presente asunto aun aún 

no se han recaudado las pruebas necesarias para dirimir la instancia 

y que el plazo previsto de un año está próximo a vencer, se prorroga 

por el término de seis (6) meses contados a partir del vencimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 128 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijad2o a las 8:00 

a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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